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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERsoNEnle oe BocorA, D.c.

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a) DIANA CATALINA BONILLA CONTRERAS, quien se identifica con

CÉDULA DE ctuDADANie ¡ro. tozozs4234 de BoGorA D.c.

(MIL VEINTE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aqui registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (lnciso 3', artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

' Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(lnciso 4', artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2", artículo 42 -Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artfculo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno.

ANDRÉS EDUARDO REY ORTTZ

Jefe Oficina Asesora JurÍdica

Cra. 7 No. 21 -24 - Conmutador (601)382 0450/80
www. perconerlabogota.gov.co



ffi to"t'" Nacional

o¡nrcc¡óH oe
lNvESfrGAClON

CRIMIMI E INTERPOL

lnlclo Preguntas frecuentes Ley'1918 Conta

CON5ULTA EN LfNEA DE INHABILIDADE5 DE QUIENES HAYAN
SIDO CONDENADOS POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS

CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Pollcfa Naclonal de Colomb¡a Informa:

.1,1
1020754234,

BONILTA CONTRERAS DIANA CATALINA

NO REGISTRA INHABILIDAD

' I I i : ' , Metro

Junlor 830138858{
,t

€¡ lmpr¡mlr

c
I

g
\¡

t ..


